
  

Cuenca, 15 de Noviembre de 2018 

Señor: 

Luis Segundo Guamán Ayala 
Cuenca. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas 
de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA AGUAS 
CALIENTES TRANSCALIENTE S.A.”, en sesión de junta general universal de 
accionistas, realizada el día 15 de Noviembre del 2018, por resolución unánime tuvo el 
acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía para un periodo 
estatutario de dos años a partir de su inscripción en el registro mercantil. 

Debiendo en este periodo representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía, sin más limitaciones que las impuestas por la Ley y los Estatutos de la 
Compañía. 

La escritura pública de la Constitución de la Compañía, fue celebrada el día . 
dieciséis de octubre de dos mil cuatro, ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, Dr. 

René Durán Andrade, e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo la 
partida N* 389, el veinte y seis de octubre de dos mil cuatro. 

Particular que comunico a usted para los fines legales, Usted se dignara hacer 
constar su aceptación al pie del presente. 

Muy Atentamente, 

  

SECRETARIA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA LIVIANA AGUAS CALIENTES TRANSCALIENTE S.A.”, que se 
me confiere según el nombramiento precedente. 

Cuenca, 15 de Noviembre del 2018. 
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1>..DATOS EL NOMBRAMIENTO: 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA AGUAS 

CALIENTES TRANSCALIENTE S.A. o 
a 

  NOMBRES DEI. ADMINISTRADOR GUAMAN AYALA LUIS SEGUNDO 
  — [IDENTIFICACIÓN 0102755014 < 
  

        
  

  

  

CARGO: , GERENTE GENERAL E 
PERIODO(Años): DOS AÑOS a 

A, y 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA... ) —+ 

== 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

    

FECHA DEEMISIÓN: cu 

VALIDEZ DEL PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESÑOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL maso CN 

  

5 RES 
5 ¿NEL S 

7 GUENCA 

q 

7 
“2.    

   

  

   

 



NN — So 

C 

N 

A 

_ 

o) 
Y 

— ) ci — 

— _ 

TOO 

ON 

Nx 

o . 

y 

=> ms 
— 

Nx 

  

A


